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Factura: 001-004-000002922 

Escritura N”: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[20151701001P01177 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

31 DE MARZO DEL 2015 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

ALVAREZ MOLINA PAUL 
[ALEJANDRO 
HURTADO PAREDES RUTH 
MARISO! 
ALVAREZ HURTADO ANDREA 
|SALOME 

¡Natural 

Natural 

Natural 

Persona Nombres/Razón soci 

BENITEZ AS 
ALEXANDER LEONARDO 
ALVAREZ HURTADO PAMELA 
[ALEJANDRA 

Natural 

¡Natural 

UBICACIÓN 
Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

    

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

t 
eued. 

No. z Persona que le 
identidad — | identificacaión | Nacionalidad | Calidad representa 

CÉDULA osoraeoss1 [QS TORA [cenentE 

CEDULA osorsrssss — [ESUATORIA [cepo 
CÉDULA ososiesaso — [E QUATORIA [cenente 

AFAVOR DE 
Documento de No: Persona que 

identidad idantificación | Niclonallgad |. Calidad úTepresenta 
ECUAT CESIONARIO CÉDULA 1720234804 — [ug $ 

CEDULA srassaozs — [e CUATORIA [GESTONARIO 

Parroquia — 
MARISCAL SUCRE 
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OTARIO(A) JORG ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

'OTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17-01-NOTARIA 01-P-001 177, 

¿ CESION DE PARTICIPACIONES 

CELEBRADA EN LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA ALVAREZ HURTADO CIA.LTDA 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

PAUL ALEJANDRO ALVAREZ MOLINA, 

RUTH MARISOL HURTADO PAREDES; Y, 

ANDREA SALOME ALVAREZ HURTADO 

% AFAVORDE ; 

ALVAREZ HURTADO PAMELA ALEJANDRA 

BENITEZ CAÑADAS ALEXANDER LEONARDO 

CUANTÍA: USD $ 400,00 

Dr 3 COPIAS 

No 

ÉSCRITURA NÚMERO: P-001177 2 === ==. =noo =o=oooo=.=- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes treinta y uno de marzo del dos mil quince; 

ante mí DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO



PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: Por una parte en 

calidad de Cedentes, los señores: PAUL ALEJANDRO ALVAREZ 

MOLINA y RUTH MARISOL HURTADO PAREDES, casados; y; 

ANDREA SALOME ALVAREZ HURTADO, soltera, por sus propios 

derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS: la señorita 

ALVAREZ HURTADO PAMELA ALEJANDRA, soltera y el señor 

BENITEZ CAÑADAS ALEXANDER LEONARDO, soltero,, por sus 

= propids derechos Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, en su orden, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus respectivos documentos de identificación, que en copias certificadas 

se agregan, al efecto, bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados qe esta escritura pública, que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregán, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente. “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta de 

cesión de participaciones, contenida en las siguientes cláusulas 

y declaraciones.- CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública por 

una parte por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

ALVAREZ MOLINA PAUL ALEJANDRO y HURTADO PAREDES RUTH 

MARISOL; y; ALVAREZ HURTADO ANDREA SALOME, soltera, a los 

que en adelante se les llamará CEDENTES, y por otra parte en calidad 

, de CESIONARIOS — la señorita ALVAREZ HURTADO PAMELA 

ALEJANDRA, soltera y el señor BENITEZ CAÑADAS ALEXANDER 

LEONARDO, soltero, todos comparecen por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,



    

A 

y /, 

(396) a favor de la señorita ALVAREZ HURTADO PAMELA 

ALEJANDRA, y autorizar a la socia” ALVAREZ HURTADO ANDREA 

  

para ' contratar y  obligarse-  CLAUSULA 

ANTECEDENTES.- a) La compañía CONSULTORA ALVAREZ 

HURTADO CIA.LTDA., se constituyó ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito el diez de febrero de dos mil diez y se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el veintidós de marzo de dos mil 

diez con un capital social de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD$400,00).- b) La Junta General Universal 

de Socios de CONSULTORA ALVAREZ HURTADO CIA.LTDA., 

celebrada el 30 de marzo de dos mil quince, resolvió por 

unanimidad autorizar al socio ALVAREZ MOLINA PAUL ALEJANDRO 

para que ceda el total de sus participaciones que posee en la empresa 

ge la referencia, es decir sus trescientas noventa y seis participaciones 

SALOME para que ceda el total de sus participaciones que posee en la 

empresa de la referencia, es decir sus cuatro participaciones (4) a favor 

del señor BENITEZ CAÑADAS ALEXANDER LEONARDO.- CLAUSULA 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, los socios ALVAREZ MOLINA PAUL ALEJANDRO y 

ALVAREZ HURTADO ANDREA SALOME, debidamente autorizados 

por la referida Junta General de Socios, ceden y transfieren con 

todos sus derechos, establecidos en la Ley de Compañías, el total de 

sus participaciones que poseen en la empresa CONSULTORA 

ALVAREZ HURTADO CIA.LTDA., a favor de los señores ALVAREZ 

HURTADO PAMELA ALEJANDRA y BENITEZ CAÑADAS ALEXANDER 

LEONARDO; quedando el cuadro de integración del capital social de la 

siguiente TOrMA:- === === === onmononarnrn non --



o, 

  

  

  

        

socios CAPITAL SOCIAL ¿ No. DE 
PARTICIPACIONES 

ALVAREZ HURTADO | 396,00 396 
PAMELA ALEJANDRA 
BENITEZ CAÑADAS | 4,00 4 
ALEXANDER 
LEONARDO 4 
TOTAL 400,00 400 

  

CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- Los contratantes fijan como precio de 
Ñ 

esta cesión de participaciones el valor de un dólar de los Estados Unidos 
A 

de Norteamérica (USD$1,00) por cada participación cedida y que los 

> l sal s 4 
FVedentes declaran haberlas recibido de los cesionarios asu entera 

S ) 
“satisfacción sin que tengan ningún reclamo que hacerles en lo 

posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA — (400,00).- CLAUSULA QUINTA.- Se anexa como 

documento habilitante el acta de Junta General Universal ts 

de CONSULTORA ALVAREZ HURTADO CIA.LTDA,, celebrada el 

treinta de marzo de dos mil  quince.- El señor Notario se servirá 

sentar la razón respectiva de la presente Cesión en sus registros 

correspondientes.- Los comparecientes ratifican la minuta la misma 

que se encuentra firmada por la Doctora Catalina Alexandra Saud 

Mero, abogada con Matrícula Profesional número doscientos noventa 

y seis del Colegio de Abogados de Esmeraldas. Usted señor Notario se 

encargará de insertar las demás cláusulas de Ley. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con los documentos anexos que se agregan, la misma que se halla 

firmada por la Doctora Catalina Alexandra Sáud Mero, Abogada 

con Matrícula Profesional número doscientos noventa y seis 

del Colegio de Abogados de Esmeraldas). Para la celebración de la 
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SR. PAUL ALEJANDRO ALVAREZ MOLINA 
C.C. No. 03 21>5GCG5 -i 

  

US, 

SR. RUTH MARISOL HURTADO PAREDES 
CC.No. 950/55 Y6-P 

' Aisa. olilagza 
_ ANDREA SAEOME ALVAREZ HURTADO 
—— 

C.C No OÍ SIERO 

  

PAMELA ALEJANDRA ALVAREZ HURTADO 
CC.No. | y? 010 

ÍEZ tó de ALEXANDER LEONARDO 
E No. 1720 23414007 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

CONSULTORA ALVAREZ HURTADO CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de marzo de 2015 en la 

avenida De Los Shyris No.41-151 e Isla Floreana; se reúnen los siguientes 

socios: Álvarez Molina Paul Alejandro propietario de 396 participaciones y 

Álvarez Hurtado Andrea Salome propietaria de 4 participaciones. Las 

participaciones son de 1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la sesión la señorita Álvarez Hurtado Andrea Salome y actúa como 

Secretario Ad-Hoc el socio Álvarez Molina Paul Alejandro. La Presidenta Ad- 

Hoc de la Junta ordena que por Secretaría se constate el quórum, la Secretaria 

informa que está reunido el 100% del capital social, por lo tanto al haber el 

quórum reglamentario, se declara instalada la Junta General Universal de 

Socios de acuerdo a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, en 

consecuencia se instala la sesión y se ordena se dé lectura al orden del día: 

1 Autorización de la Junta General de Socios a los socios Álvarez Molina 

Paul Alejandro y Álvarez Hurtado Andrea Salome para que cedan el total de 

cada una de sus participaciones que tiene dentro de la compañía a favor de los 

señores Álvarez Hurtado Pamela Alejandra y Benítez Cañadas Alexander 

Leonardo. 

Renuncia de los señores administradores de la empresa y nominación y 

designación de nuevos administradores. 

Toma la palabra la socia Álvarez Hurtado Andrea Salome y expresa a la Junta 

General Universal de Socios que por motivos personales ha decidido salir de 

la compañía por lo que cede sus cuatro participaciones (4), que posee dentro 

de la empresa a favor del señor Benítez Cañadas Alexander Leonardo. Luego 

pide la palabra el socio Álvarez Molina Paul Alejandro y expresa a la Junta 

General de Socios que ha tomado la decisión de salir de la empresa por lo que 

cede sus trescientas noventa y seis participaciones que tiene dentro de la 

compañía a favor de la señorita Álvarez Hurtado Pamela Alejandra. La Junta 

General Universal de Socios después de algunas deliberaciones resuelve por 

unanimidad autorizar a la socia Álvarez Hurtado Andrea Salome para que ceda 

el total de sus cuatro participaciones a favor del señor Benítez Cañadas 

Alexander Leonardo, y al socio Alvarez Molina Paul Alejandro para que ceda 

sus trescientas noventa y seis participaciones que tiene dentro de la compañía 

a favor de la señorita Álvarez Hurtado Pamela Alejandra, quedando el cuadro 

de integración de capital social de la siguiente manera:



  

  

socios CAPITAL SOCIAL No 

  

PARTICIPACIONE, 
ALVAREZ HURTADO | 396,00 396 | 

  

  

    
PAMELA ALEJANDRA 
BENITEZ CAÑADAS | 4,00 4 
ALEXANDER 
LEONARDO 
TOTAL 400,00 400       
  

A continuación se trata el segundo punto del orden del día, toma la palabra la 

señorita Álvarez Hurtado Andrea Salome y manifiesta a la Junta General 

Universal de Socios en vista de que ya no tiene ninguna participación dentro 

de la empresa, renuncia a su cargo de Presidente y propone para este cargo al 

señor Benítez Cañadas Alexander Leonardo; de igual modo el señor Álvarez 

Molina Paul Alejandro manifiesta a la Junta General de Socios su deseo de 

renunciar a su cargo de Gerente General y propone para dicho cargo a la 

señorita Álvarez Hurtado Pamela Alejandra; lo cual es aprobado por 

unanimidad por la Junta General Universal de Socios. 

Finalmente, se concede un receso a fin de que el Secretario redacte el acta, se 

reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la que es aprobada 

por unanimidad por los accionistas presentes sin modificación alguna. Se 

levanta la sesión a las 11H00 firmando para constancia de la presente acta 

todos los socios asistentes. z 

  

l dl 
4 lo 

ia ies 
——_ Álvarez Motina-PauPAlejandro Álvarez Hurtado Andréa.Salome 
A 

Socio-Secretario Ad-Hoc Socia-Presidenta más. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

—torgó ante mí la escritura de CES/ON DE PARTICIPACIONES EN LA 

Su YRIUS y, 
y %, 

COMPAÑÍA CONSULTORA ALVAREZ HURTADO CIA. LTDA. otorgada 

Z ¿O i ¿ por PAUL ALVAREZ MOLINA Y OTROS a favor de PAMELA ALVAREZ 

o EE 
a A HURTADO Y OTRO. que antecede; y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA debidamente firmada y sellada en Quito, a treinta y uno 

de marzo del año dos mil quince.    
   A a As 

   



SAR Eriric. Coolers Cosina 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA CONSULTORA ALVAREZ HURTADO 

CIA. LTDA., con fecha diez de febrero del dos mil diez, ante el Dr. 

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

actualmente se encuentra a mi cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, 

Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito., la escritura CESION DE 

PARTICIPACIONES CELEBRADA EN LA COMPAÑÍA CONSULTORA 

ALVAREZ HURTADO CIA. LTDA., otorgado por PAUL ALEJANDRO 

ALVAREZ MOLINA Y OTROS, a favor de ALVAREZ HURTADO 

PAMELA ALEJANDRA Y BENITEZ CAÑADAS ALEXANDER 

LEONARDO, de fecha treinta y uno de marzo del dos mil quince, ante 

el Dr. Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito. En 

Quito 08 de abril del dos mil quince. 

    
. Carmen Cárdenas Coronado 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Di. Desgio Es Nervorgos A ce Diimbis ls. Vaio 

Te LILICIS/ 292 I74G



2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 24206 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16691 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 364 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1726640210 ALVAREZ HURTADO | Quito CESIONARIO Soltero 

PAMELA 

| ALEJANDRA ! E / 
0503166290 ALVAREZ HURTADO | Quito CEDENTE Soltero, 

ANDREA SALOME 
0501380851 | ALVAREZ MOLINA Quito CEDENTE Casado 

PAUL ALEJANDRO 

S 1720234804 BENITEZ CAÑADAS | Quito CESIONARIO + Soltero 

5 ALEXANDER 
LEONARDO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

¿ RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 31/03/2015 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, CONSULTORA ALVAREZ HURTADO CIA. LTDA. 

  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

        
  

Página 1 de 2 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA LOS CESIONARIOS.- SE TONMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 821 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22/03/2010, TOMO: 141. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN (O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE-LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON- NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

o 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resol E qa! 
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Factura: 001-004-000002922 

Escritura N”: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[20151701001P01177 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

31 DE MARZO DEL 2015 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

ALVAREZ MOLINA PAUL 
[ALEJANDRO 
HURTADO PAREDES RUTH 
MARISO! 
ALVAREZ HURTADO ANDREA 
|SALOME 

¡Natural 

Natural 

Natural 

Persona Nombres/Razón soci 

BENITEZ AS 
ALEXANDER LEONARDO 
ALVAREZ HURTADO PAMELA 
[ALEJANDRA 

Natural 

¡Natural 

UBICACIÓN 
Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

    

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

t 
eued. 

No. z Persona que le 
identidad — | identificacaión | Nacionalidad | Calidad representa 

CÉDULA osoraeoss1 [QS TORA [cenentE 

CEDULA osorsrssss — [ESUATORIA [cepo 
CÉDULA ososiesaso — [E QUATORIA [cenente 

AFAVOR DE 
Documento de No: Persona que 

identidad idantificación | Niclonallgad |. Calidad úTepresenta 
ECUAT CESIONARIO CÉDULA 1720234804 — [ug $ 

CEDULA srassaozs — [e CUATORIA [GESTONARIO 

Parroquia — 
MARISCAL SUCRE 

    

  ipeeun/ o 
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OTARIO(A) JORG ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

'OTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17-01-NOTARIA 01-P-001 177, 

¿ CESION DE PARTICIPACIONES 

CELEBRADA EN LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA ALVAREZ HURTADO CIA.LTDA 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

PAUL ALEJANDRO ALVAREZ MOLINA, 

RUTH MARISOL HURTADO PAREDES; Y, 

ANDREA SALOME ALVAREZ HURTADO 

% AFAVORDE ; 

ALVAREZ HURTADO PAMELA ALEJANDRA 

BENITEZ CAÑADAS ALEXANDER LEONARDO 

CUANTÍA: USD $ 400,00 

Dr 3 COPIAS 

No 

ÉSCRITURA NÚMERO: P-001177 2 === ==. =noo =o=oooo=.=- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes treinta y uno de marzo del dos mil quince; 

ante mí DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO



PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: Por una parte en 

calidad de Cedentes, los señores: PAUL ALEJANDRO ALVAREZ 

MOLINA y RUTH MARISOL HURTADO PAREDES, casados; y; 

ANDREA SALOME ALVAREZ HURTADO, soltera, por sus propios 

derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS: la señorita 

ALVAREZ HURTADO PAMELA ALEJANDRA, soltera y el señor 

BENITEZ CAÑADAS ALEXANDER LEONARDO, soltero,, por sus 

= propids derechos Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, en su orden, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus respectivos documentos de identificación, que en copias certificadas 

se agregan, al efecto, bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados qe esta escritura pública, que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregán, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente. “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta de 

cesión de participaciones, contenida en las siguientes cláusulas 

y declaraciones.- CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública por 

una parte por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

ALVAREZ MOLINA PAUL ALEJANDRO y HURTADO PAREDES RUTH 

MARISOL; y; ALVAREZ HURTADO ANDREA SALOME, soltera, a los 

que en adelante se les llamará CEDENTES, y por otra parte en calidad 

, de CESIONARIOS — la señorita ALVAREZ HURTADO PAMELA 

ALEJANDRA, soltera y el señor BENITEZ CAÑADAS ALEXANDER 

LEONARDO, soltero, todos comparecen por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,



    

A 

y /, 

(396) a favor de la señorita ALVAREZ HURTADO PAMELA 

ALEJANDRA, y autorizar a la socia” ALVAREZ HURTADO ANDREA 

  

para ' contratar y  obligarse-  CLAUSULA 

ANTECEDENTES.- a) La compañía CONSULTORA ALVAREZ 

HURTADO CIA.LTDA., se constituyó ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito el diez de febrero de dos mil diez y se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el veintidós de marzo de dos mil 

diez con un capital social de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD$400,00).- b) La Junta General Universal 

de Socios de CONSULTORA ALVAREZ HURTADO CIA.LTDA., 

celebrada el 30 de marzo de dos mil quince, resolvió por 

unanimidad autorizar al socio ALVAREZ MOLINA PAUL ALEJANDRO 

para que ceda el total de sus participaciones que posee en la empresa 

ge la referencia, es decir sus trescientas noventa y seis participaciones 

SALOME para que ceda el total de sus participaciones que posee en la 

empresa de la referencia, es decir sus cuatro participaciones (4) a favor 

del señor BENITEZ CAÑADAS ALEXANDER LEONARDO.- CLAUSULA 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, los socios ALVAREZ MOLINA PAUL ALEJANDRO y 

ALVAREZ HURTADO ANDREA SALOME, debidamente autorizados 

por la referida Junta General de Socios, ceden y transfieren con 

todos sus derechos, establecidos en la Ley de Compañías, el total de 

sus participaciones que poseen en la empresa CONSULTORA 

ALVAREZ HURTADO CIA.LTDA., a favor de los señores ALVAREZ 

HURTADO PAMELA ALEJANDRA y BENITEZ CAÑADAS ALEXANDER 

LEONARDO; quedando el cuadro de integración del capital social de la 

siguiente TOrMA:- === === === onmononarnrn non --



o, 

  

  

  

        

socios CAPITAL SOCIAL ¿ No. DE 
PARTICIPACIONES 

ALVAREZ HURTADO | 396,00 396 
PAMELA ALEJANDRA 
BENITEZ CAÑADAS | 4,00 4 
ALEXANDER 
LEONARDO 4 
TOTAL 400,00 400 

  

CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- Los contratantes fijan como precio de 
Ñ 

esta cesión de participaciones el valor de un dólar de los Estados Unidos 
A 

de Norteamérica (USD$1,00) por cada participación cedida y que los 

> l sal s 4 
FVedentes declaran haberlas recibido de los cesionarios asu entera 

S ) 
“satisfacción sin que tengan ningún reclamo que hacerles en lo 

posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA — (400,00).- CLAUSULA QUINTA.- Se anexa como 

documento habilitante el acta de Junta General Universal ts 

de CONSULTORA ALVAREZ HURTADO CIA.LTDA,, celebrada el 

treinta de marzo de dos mil  quince.- El señor Notario se servirá 

sentar la razón respectiva de la presente Cesión en sus registros 

correspondientes.- Los comparecientes ratifican la minuta la misma 

que se encuentra firmada por la Doctora Catalina Alexandra Saud 

Mero, abogada con Matrícula Profesional número doscientos noventa 

y seis del Colegio de Abogados de Esmeraldas. Usted señor Notario se 

encargará de insertar las demás cláusulas de Ley. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con los documentos anexos que se agregan, la misma que se halla 

firmada por la Doctora Catalina Alexandra Sáud Mero, Abogada 

con Matrícula Profesional número doscientos noventa y seis 

del Colegio de Abogados de Esmeraldas). Para la celebración de la 
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SR. PAUL ALEJANDRO ALVAREZ MOLINA 
C.C. No. 03 21>5GCG5 -i 

  

US, 

SR. RUTH MARISOL HURTADO PAREDES 
CC.No. 950/55 Y6-P 

' Aisa. olilagza 
_ ANDREA SAEOME ALVAREZ HURTADO 
—— 

C.C No OÍ SIERO 

  

PAMELA ALEJANDRA ALVAREZ HURTADO 
CC.No. | y? 010 

ÍEZ tó de ALEXANDER LEONARDO 
E No. 1720 23414007 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

CONSULTORA ALVAREZ HURTADO CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de marzo de 2015 en la 

avenida De Los Shyris No.41-151 e Isla Floreana; se reúnen los siguientes 

socios: Álvarez Molina Paul Alejandro propietario de 396 participaciones y 

Álvarez Hurtado Andrea Salome propietaria de 4 participaciones. Las 

participaciones son de 1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la sesión la señorita Álvarez Hurtado Andrea Salome y actúa como 

Secretario Ad-Hoc el socio Álvarez Molina Paul Alejandro. La Presidenta Ad- 

Hoc de la Junta ordena que por Secretaría se constate el quórum, la Secretaria 

informa que está reunido el 100% del capital social, por lo tanto al haber el 

quórum reglamentario, se declara instalada la Junta General Universal de 

Socios de acuerdo a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, en 

consecuencia se instala la sesión y se ordena se dé lectura al orden del día: 

1 Autorización de la Junta General de Socios a los socios Álvarez Molina 

Paul Alejandro y Álvarez Hurtado Andrea Salome para que cedan el total de 

cada una de sus participaciones que tiene dentro de la compañía a favor de los 

señores Álvarez Hurtado Pamela Alejandra y Benítez Cañadas Alexander 

Leonardo. 

Renuncia de los señores administradores de la empresa y nominación y 

designación de nuevos administradores. 

Toma la palabra la socia Álvarez Hurtado Andrea Salome y expresa a la Junta 

General Universal de Socios que por motivos personales ha decidido salir de 

la compañía por lo que cede sus cuatro participaciones (4), que posee dentro 

de la empresa a favor del señor Benítez Cañadas Alexander Leonardo. Luego 

pide la palabra el socio Álvarez Molina Paul Alejandro y expresa a la Junta 

General de Socios que ha tomado la decisión de salir de la empresa por lo que 

cede sus trescientas noventa y seis participaciones que tiene dentro de la 

compañía a favor de la señorita Álvarez Hurtado Pamela Alejandra. La Junta 

General Universal de Socios después de algunas deliberaciones resuelve por 

unanimidad autorizar a la socia Álvarez Hurtado Andrea Salome para que ceda 

el total de sus cuatro participaciones a favor del señor Benítez Cañadas 

Alexander Leonardo, y al socio Alvarez Molina Paul Alejandro para que ceda 

sus trescientas noventa y seis participaciones que tiene dentro de la compañía 

a favor de la señorita Álvarez Hurtado Pamela Alejandra, quedando el cuadro 

de integración de capital social de la siguiente manera:



  

  

socios CAPITAL SOCIAL No 

  

PARTICIPACIONE, 
ALVAREZ HURTADO | 396,00 396 | 

  

  

    
PAMELA ALEJANDRA 
BENITEZ CAÑADAS | 4,00 4 
ALEXANDER 
LEONARDO 
TOTAL 400,00 400       
  

A continuación se trata el segundo punto del orden del día, toma la palabra la 

señorita Álvarez Hurtado Andrea Salome y manifiesta a la Junta General 

Universal de Socios en vista de que ya no tiene ninguna participación dentro 

de la empresa, renuncia a su cargo de Presidente y propone para este cargo al 

señor Benítez Cañadas Alexander Leonardo; de igual modo el señor Álvarez 

Molina Paul Alejandro manifiesta a la Junta General de Socios su deseo de 

renunciar a su cargo de Gerente General y propone para dicho cargo a la 

señorita Álvarez Hurtado Pamela Alejandra; lo cual es aprobado por 

unanimidad por la Junta General Universal de Socios. 

Finalmente, se concede un receso a fin de que el Secretario redacte el acta, se 

reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la que es aprobada 

por unanimidad por los accionistas presentes sin modificación alguna. Se 

levanta la sesión a las 11H00 firmando para constancia de la presente acta 

todos los socios asistentes. z 

  

l dl 
4 lo 

ia ies 
——_ Álvarez Motina-PauPAlejandro Álvarez Hurtado Andréa.Salome 
A 

Socio-Secretario Ad-Hoc Socia-Presidenta más. 
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EE ppal AD Y AUDITOR 
¿NERAL DE REGISTRO Civil. e po ces SF rezos $ sees pe Mos E « x ea iaa cba De y. OS0138085-1 O tato E 

  

-S Y NOMBRES DE LA MADRE 
“MOLINA CEVALLOS ANA GLADYS      

CororAY 
LATAGUNGA 
LA MATRIZ 
FECUADENACMENÍS 19061200 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M a! ; 

ESTADO CIVIL CASADO z 
LIMA pesones ' HURTADO PAREDES           

Í 

    
007 - 0050 oso1340851 
NÚMERO DS CERTIFICADO. 

ALVAREZ MOLINA PAUL ALEJANDRO 

PICHINCHA. 
PROVINCIA     

 



== REPÚBLICA DEL-ECUADOR ! d - 

má : basas FL DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO QM,     

  

     

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ING.CONTA.AUDIT       
     

  

   

        

( 
CEDULASDE sw. 050316629-0 

LBACRE 

CIUDADANÍA - : ALVAREZ PAUL ALEJANDRO | 

APDO: 
ELA MÁS | 

aLVAmez HURTADO ' E ELA fac i 

OREA SAL OM | " sel 

Gio 
LATACUNGA 

EN 

LATACUNGA 
 2otaoroz 

5 

LAMATRIZ 
FECHA DE NACIMIENTO > 1989-03-10 l - 

HACIONALIDAD ; ECUATORIANA 
| a o 

seo FE ¿ s 4 4 

ce | i Pa e | 
! e 1        

      

    “AÚMERO asceraeibaod|/ e cÉnuLA 
“ALVAREZ HURTADO ANDREA SALOMI 
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PROVINCIA => Af 
QurTO.. 
CANTÓN.   



    
LOs CAÑADAS R:     

     

E 
172023480-4 
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, 3 010-0068 1720234804 
== nimenone cemmeicaco CEDULA 5 
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== momen > - RCUNSCENETÓN 0 
= amo CONOCOTO, a 

mn == ZONA 

py = 
A 

¡ 

   

      
QUITO 

ODERNIZACION 

 



  

PETARDOS 
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STADO PAREDES META MARISA    
       

    

  

PRIMERA DE QUITO 

NA LA LEY DE MOIERNIZAS 

       pia que ANT 
al qua ma   



  

  

“e PROF=SGH [OCUBACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

        
JECCIÓN GENERAL CENEGISTRO Civ 

:OHY CEDULACION 
¿Sea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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172664021-0 
       

    

RA DE QUITO 
¡AODERNIZACION 

    

   

  

   

pia que ANTECEDE 
nal que me fue   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

—torgó ante mí la escritura de CES/ON DE PARTICIPACIONES EN LA 

Su YRIUS y, 
y %, 

COMPAÑÍA CONSULTORA ALVAREZ HURTADO CIA. LTDA. otorgada 

Z ¿O i ¿ por PAUL ALVAREZ MOLINA Y OTROS a favor de PAMELA ALVAREZ 

o EE 
a A HURTADO Y OTRO. que antecede; y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA debidamente firmada y sellada en Quito, a treinta y uno 

de marzo del año dos mil quince.    
   A a As 

   



SAR Eriric. Coolers Cosina 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA CONSULTORA ALVAREZ HURTADO 

CIA. LTDA., con fecha diez de febrero del dos mil diez, ante el Dr. 

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

actualmente se encuentra a mi cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, 

Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito., la escritura CESION DE 

PARTICIPACIONES CELEBRADA EN LA COMPAÑÍA CONSULTORA 

ALVAREZ HURTADO CIA. LTDA., otorgado por PAUL ALEJANDRO 

ALVAREZ MOLINA Y OTROS, a favor de ALVAREZ HURTADO 

PAMELA ALEJANDRA Y BENITEZ CAÑADAS ALEXANDER 

LEONARDO, de fecha treinta y uno de marzo del dos mil quince, ante 

el Dr. Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito. En 

Quito 08 de abril del dos mil quince. 

    
. Carmen Cárdenas Coronado 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Di. Desgio Es Nervorgos A ce Diimbis ls. Vaio 

Te LILICIS/ 292 I74G



2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 24206 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16691 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 364 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1726640210 ALVAREZ HURTADO | Quito CESIONARIO Soltero 

PAMELA 

| ALEJANDRA ! E / 
0503166290 ALVAREZ HURTADO | Quito CEDENTE Soltero, 

ANDREA SALOME 
0501380851 | ALVAREZ MOLINA Quito CEDENTE Casado 

PAUL ALEJANDRO 

S 1720234804 BENITEZ CAÑADAS | Quito CESIONARIO + Soltero 

5 ALEXANDER 
LEONARDO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

¿ RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 31/03/2015 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, CONSULTORA ALVAREZ HURTADO CIA. LTDA. 

  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA LOS CESIONARIOS.- SE TONMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 821 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22/03/2010, TOMO: 141. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN (O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE-LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON- NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

o 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resol E qa! 
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